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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han- de- man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E . P U B L I C A TODOS L O S DLVS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnECios DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado ¿ domicilio, 1 0 rs. men
suales-anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, fc'ucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Dn número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-

| nicntc al servicio nacional que dimane de las mismas; 
I pero los de interés particular pagarán dos reales por 
¡ cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado A'—Beneficencia—Circular. j 

Una de los atenciones principales de 
toda Autoridad, y acaso la más preferen
te, debe ser, á no dudarlo, la de amparar 
celosamente á esos infortunados seres, 
cuya razón perturbada les priva del movi
miento humano, sumiéndoles en la noche 
Bin fin de la demencia. 

Desgraciadamente, no todas las Au
toridades populares de esta provincia 
cuidan como debieran, de cumplimentar 
las leyes de la Nación en este importan
tísimo ramo de la Beneficencia, instru
yendo en el debido tiempo y en la oportu
na fornoa los expedientes de los enagena-
dos en sus respectivas localidades, y des
cuidando en gran manera la justificación, 
tanto de la demencia como de la pobreza 
délos mismos, con gran perjuicio de es
tos desgraciados y notable gravamen de 
los fondos provinciales, que si están des
tinados al socorro de la indigencia, no 
pueden estarlo nunca a¿ de> aquellas per
sonas que cuentan con los recursos nece-
carios para su curación. Esto, si hasta el 
presente ha podido acontecer, no debe 
ocurrir en lo futuro. 

Para evitarlo, he dispuesto qué las 
Autoridades populares de esta provincia, 
* quienes he oficiado anteriormente para 
la instrucción de algunos expedientes, sin 
que hayan cumplimentado aquellas mis 
disposiciones, los instruyan con las for
malidades prevenidas en el más breve 
Pkzo posible. 

Y, como quiera que algunas se han 
acusarlo con ignorar las reglas estable
r a s por las leyes, no obstante de haber 
k 3 publicado para su conocimiento en el 
SOLETIN OFICIAL del 31 de Agosto de 1864, 
^ acordado reproducirlas á continuación 
déla presente, acompañándolas de un es-
^do de las Alcaldías que no han instruí-
. 8 ü 3 expedientes, hecha en él expre-

8 l 0 u de los enagenados á que estos se 
íefierun; p a c a que de este modo no pue-

an aleg^ c nunca ignorancia, asi de las 
m ^ s i c i o a e s vigentes en la materia, co-

. e l a s justificaciones de pobreza y 
esencia que deben instruir sin la me-

n ° r demora. 
M ^ r i i 2 3 de Agosto de 1873. 

El Gobernador, 
Sr A L N

J , U ; V N J - I I I ° A L G O Y CABALLERO. 
r - Alcalde popular de 

Formulario para la instrucción de expe
dientes para justificar la demencia y po
breza dé los que como tales ingresan en 
la sala de observación del Hospital ge
neral de esta capital. 

1 / El Alcalde procederá á dictar au
to de cumplimiento á la orden que, de 
Autoridad superior, le mandase instruir 
e l expediente, y, á seguida hará compa
recer tres testigos vecinos del pueblo, que. 
expongan y declaren lo que les conste y 
parezca con referencia al estado social del 
demente ó el de sus padres, si los tuviere. 

2. 4 Hará comparecer, asimismo, otros 
dos vecinos para que digan si observaron 
síntomas de enagenacion mental en la 
persona á quien se refiera la orden ó sea 
objeto del expediente. . . 

3." Certificación del Sr. Cura párroco 
del pueblo, exponiendo cuanto le conste 
y parezca acerca del sujeto y si posee ó 
no bienes. 

4 / Certificación facultativa del Médi
co titular del pueblo, ó del que asistiera 
á la persona enferma en los primeros sín
tomas de su padecimiento. 

5." Informe del Sindico del Ayunta
miento, haciendo constar la posición so
cial del enfermo y la de sus padres. 

6 / Certificación del Secretario del 
Ayuntamiento abrazando todos ios ex
tremos y haciendo constar los bienes que 
posea el demente . 

7.* Se devuelve original el expediente 
con oficio y prestando su informe el Se
ñor Alcalde.. 

Relación de los Alcaldes que se halUin en 
descubierto de la remisión de los expe
dientes de que se hace mérito, por tos 
dementes de sus localidades. 

. . P u e b l o s . 

Escorial.—Por Eugenio García Ga
mella, demente. 

Chamartin.— Por Mariano Hernán, 
ídem. 

Montejo d é l a Sierra.—Por Manuel 
García Arias, idem. 

Carabanchel Al to .—POP Timoteo Ló
pez, id. 

Fuencarral.—Por Floro López, id. 
San Martin de la Vega.—Por Fran 

ca Mar oto, id. 
Nava del Rey.—Por Pedro Maeso 

Campos, id. 
Navalcarnero.—Por Gil Mateo Sola

no, id. 
El Pardo.—Por Juan Pérez Bonell 

idem. 

Alcalá de Henares.—Por Juan Ra
mos id. 

Madrid 23 de Agosto de 1S73. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA . 

DE .MADRID. 
i . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se publicó en la Gaceta oficial del dia 8 de 
Octubre de 1870 la orden siguiente; co- ' 
municada á los Presidentes de las Au
sencias: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se han puesto en conocimiento 
del que se halla á mi cargo varios aten
tados cometidos en Huéneja y Villa de 
Gor, partido judicial de Guadix, contra 
los agentes encargados de la cobranza de 
las contribuciones. 

El Ministro que suscribe espera que 
as Autoridades judiciales de aquella cir

cunscripción procederán con toda la ur
gencia que el caso requiere en averigua
ción de aquellos y persecución de los in
dividuos que bajo cualquier concepto hu
biesen tenido parte en la perpetración de 
tales atentados. Pero habiendo llama
do muy especialmente la atención del 
Gobierno de S. A. el carácter general que 
de dia en dia va tomando la desobedien
cia de los contribuyentes á las Autorida
des, su resistencia al pago de toda clase 
de impuestos; y considerando que estas 
circunstancias revelan deuna manera evi
dente, no sólo el pensamiento de eximir
se del cumplimiento de cargas legalmen
te establecidas, sino también el siniestro 
propósito de difundir la intranquilidad y 
el desasosiego por todas las- clases socia
les fomentando continuos desórdenes, y 
de crear obstáculos á la buena adminis
tración del Estado, intentando agotar los 
recursos indispensables para la subsis
tencia de aquella y su desarrollo, ha re
suelto excitar el celo de V. I. para que 
en uso de las atribuciones que la ley pro
visional sobre la organización del poder 
judicial concede á los Presidentes de las 
Audiencias en su titulo 11, capitulo 1.*, 
vigile de la manera más escrupulosa y 
obligue á cumplir con toda exactitud y 
rigor sus deberes á los funcionarios del 
orden judicial, muy especialmente en to
do aquello que directa ó indirectamente 
pueda relacionarse con los mencionados 
delitos. 

Penetrado V . I. de los muchos y po
derosos recursos que la promulgación de 
las disposiciones recientes, relativas á la 
Administración de justicia, ha puesto al 
alcance de su autoridad, el Ministro que 
suscribe abriga la fundada esperanza de 

que V . I. sabrá ejercitarles, consiguiendo 
con la mayor prontitud cortar de raíz un 
abuso que por su naturaleza y tendencia 
á propagarse podría llegar á ser fuente 
abundante de terribles y generales per
turbaciones. El mal es grave; pero reco
nociendo el Ministro que suscribe, aun 
cuando le sea doloroso el confesarlo, que 
una de las causas que poderosamente con
tribuye á su mantenimiento y desarrollo 
es la repugnancia más ó menos mani
fiesta de los Jueces de paz, hoy Jueces 
municipales, á cumplir los-deberes que 
respecto al procedimiento administrati
vo de apremio les impuso la ley de 19 
de Julio de 1869, y la tibieza que se ob
serva en algunos Juzgados para el escla
recimiento de los hechos criminales ocur
ridos con ocasión de la cobranza de los 
impuestos, no puede menos de manifes
tar á V. I. la fundada esperanza que 
abriga de que muy en breve se habrán 
extinguido las causas del mal en su propio 
origen. Para realizar tan laudable objeto 
bastará exigir bajo la más estrecha res
ponsabilidad á todos los funcionarios del 
orden judicial el cumplimiento del deber 
que tienen de prestar al Estado en la 
cobranza de los impuestos el apoyo que 
las leyes determinan, y de castigar con 
la severidad qué las mismas imponen to
da clase de ataques contra los intereses 
públicos y contra los agentes de la Admi
nistración. V. I. sabrá exigir de una ma
nera rigurosa el cumplimiento de uno y 
otro deber, porque si la impunidad siem
pre alienta, nunca-tanto como cuando 
recae sobre delitos de esta naturaleza; y 
no querrá ciertamente V. I. que por na
die y en ninguna ocasión pueda decirse 
que el poder judicial, olvidando el cum
plimiento de obligaciones sagradas, aban
dona la sociedad á los malos instintos 
y perversas pasiones de algunos de sus in
dividuos, precisamente cuando el legis
lador, teniendo en cuenta la digna y ele
vada misión confiada á ese poder judicial, 
le enaltece concediéndole fuerzas mayo
res y más eficaces, y sancionando en su 
obsequio prerogativas é inmunidades de 
que no ha disfrutado jamás .» 

De orden de ÍS. A. lo digo á V. I . pa- ¡ 
ra los efectos consiguientes. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Setiembre de 1870. —Montero Ríos.— 
Sr. Presidente de la Audiencia de 

Lo que esta Administración ha acor
dado reproducir en el BOLETÍN OFICIAL, 

una vez que la preinserta ór ien se enca
mina á que en ningún cas-> queden impu
nes los atentados, insultos ó amenazas 
contra los Comisionados de apremio y 
demás encargados de la cobranza d é l o s 
impuestos; y á que los Jueces municipa
les cumplan estrict i y rigurosamente con 
las atribuciones que les confieren, en el 
procedimiento adminUtrativo, tanto la 



ley de 19 de Julio de IS69, como la ins-
truccion de 3 de Diciembre del mismo 
año, dictada para su ejecución. 

Madrid 22 de Agosto de 1873 . -E l Je
fe de la Administración económica, Ama
deo Valls. ' 

En el dia 30 de Agosto del actual año, y hora de las diez á doce de su mañana, y 
por providencia del Sr. Juez municipal de esta villa, de del actual, en las Casas 
consistoriales de esta de Cadalso, y bajo la presidencia del expresado Sr. Juez mu
nicipal de la misma, tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y urbanas que pa
ra pago de contribuciones correspondientes al año económico de 1870 a 1871, han 
sido embargadas, y partiendo del liquido imponible capitalizadas á ios contribuyen
tes morosos; y estarán puestas al público por término de 20 dias; cuya subasta se 
hará según previene la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y art . 43 del Real de
creto de 25 de Agosto de 1871; así como con sujeción al art . 64 de dicha instrucción, 
los demás antecedentes se hallarán en el expediente que estará de manifiesto en di
cho dia. 

Líquido 
imponible. Capital ¡ zacion. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. — 
2.—Benito Abad de Clemente.—Una casa número 

1, en el callejón de la Iglesia, que linda con otra 
de Segundo Cordero 25*00 625*00 

213.—Julián Muñoz (su viuda).—Una casa en la 
Plazolilla, que linda con otra de Francisco Abad. 30'üO 750*00 

288.—Ventura Arce.—Una viña en Rap.-igona, con 
600 cepas, que linda con otra do Bonifacio Mon
tero 34*50 1.150*00 

299.—Aniceto Bedia.—Una viña en Valdeuseros, 
con 500 cepas viejas, y linda con otra de Euse-
bio Jiménez 35*00 1.166*67 

304.—Manuel Clemente.—Dos viñas en Rapagona, 
que lindan, la una con Marcelino Diaz y la otra 
Eugenio Rodríguez; contienen 500 cepas viejas. 80*00 2.666*67 

305.—José Clemente.—Una viña en Rapagona, con 
200 cepas viejas, que linda con otra de Miguel 
Fernandez 40*00 1.333*33 

307.—Francisco Concejal.—Viña al Lanchon, con 
150 cepas viejas: linda con otra de Miguel Fer
nandez 9*50 316,67 

313.—Santos Diaz.—Viña en Lanchon, con 150 
cepas viejas: linda con otra de Marcelino Diaz. 7*50 250*00 

309.—Lorenzo Concejal.—Una viña en Rapagona, 
con 150 cepas viejas: linda otra de Miguel Fer
nandez 4*50 150*00 

320.—Román Fermosel.—Viña en Rapagona con 
180 cepas viejas: linda con otra de Benito Diaz 57*50 1.916*67 

322.—Candido Fernandez.—Viña en Rapagona, 
con 100 cepas viejas, que linda con otra de Eu-
sebio Jiménez 17*50 583*34 

323.—Celestina Fernandez.—Viña perdida, con 
tres olivas y 2 higueras en Rapagona: linda con 
Bonifacio Montero 20*00 666*67 

324.—Diego Fernandez.—Viña en Rapagona, con 
100 cepas viejas: linda otra de Eusebio Jiménez. 15*00 500*00 

325.—Juan Fernandez de Eugenio.—Viña en R a 
pagona, con 200 cepas viejas: linda con Eusebio 
Montero y Bonifacio Montero : 40*00 1.333*34 

328.—Laureano Fernandez—Viña en Rapagona, 
.160 cepas viejas: linda con otra de Eusebio Gi
ménez. 35*00 1.166*67 

329.—Alfonsa Fernandez.--Viña en Rapagona, con 
50 cepas medio perdidas, que linda con Don 
Ignacio Magan 5*00 166*67 

330.—Rosa Fernandez (herederos).—Viña en Ra
pagona, con 400 cepas: linda camino real de E s 
calona 100*00 3.333*34 

331.—Miguel Fernandez.—Otra viña en Rapago
na, con 150 cepas, que linda con otra de Martin 
de h Rocha 15*00 500*00 

33S.—Simona García.—Viña en Rapagona, con 80 
cepas viejas, que linda con Manuel González, 
alias Chamarreta 10*00 333*34 

341.—Eusebio Giménez (menor).—Viña en las L o 
beras, con 400 cepas, que linda con otra de Ber
nabé Giménez 15*00 500*00 

347.—Pascual Giménez Clarito.—Viña en puente 
Jabonera con 200 cepas: linda con otra de Beni
to Sánchez. . 30*00 1.000«0O 

318.—Mariano Giménez.—Viña al Lanchon, con 
100 cepas viejas: linda con Bernabé Rodríguez. 40*00 1.333*34 

349.—María Giménez (herederos).—Viña en puen
te Jabonero: linda con otra de Valentín Lizana, 
con 100 cepas viejas 7*50 250*00 

354.—Agustín Giménez.—Viña en Rapagona, con 
120 cepas viejas: linda con Pascual Giménez. . 12 oO 410 0/ 

358.—Juan González.—Viña en Rapagona, con 200 
cepas viejas: linda con otra de Eusebio Giménez 2 / '50 J l b 0/ 

360.—Nicolás González.—Viña en Rapagona, con nenmn 
unas 100 cepas viejas: linda con Simona García. 22*50 7o0 UU 

366.—Francisco Herradon de Román.—Viña en 
Valdeuseros, con 80 cepas viejas: linda otra de 
Manuel Sánchez, alias Bola 17*50 o 8 3 ' « 

3 5 7 # _ G a l o Herradon.—Otra viña en Id. con 80 
cepas viejas, que linda con herederos de Manuel 
Pimentel 5*00 65*57 

3 7 3 —Francisco de la Hoz.—Otra viña al Mancho 
la Coja, con 200 cepas medianas: linda otra de 
Benito Serrano 2 2 »° / 5 U m 

Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 
Cap i t a l i z a^ 

Pesetas céntiniQs 

374.—Teodora Lizana.—Viña al Lanchon, con 80 
cepas viejas: linda con otra de M i tías Rocha. . 

377.—Eugenio Lizana de Benito.—Otra id. id., con 
80 cepas viejas perdidas: linda otra de Justo Fe r 
nandez 

378.—Gabriela Lizana.—Otra id. en Valdeuseros, 
con 200 cepas viejas: linda otra de Hipólito 
Montero 

379.—Hilario Lizana.—Otra id. en Rapagona, con 
80 cepas viejas: linda otra de Eugenio Lizana. . 

384.—Pedro Lizana Montero.—Otra id. en Val
deuseros, con 300 cepas viejas: linda otra de Ga
briel Lizana 

391.—Anacleto Montero (menor).—Otra id. en id., 
con 80 cepas viejas: linda otra de Manuel Pérez. 

393.—Justo Mesa.—Otra viña en Puente Jabone
ro, con 80 cepas viejas: linda otra de Jacinto J i 
ménez 

394.—Pedro Mesa.—Otra id. en Rapagona, con 
100 cepas viejas: linda otra de Eugenio Rodrí
guez. 

396.—Ángel Montero.—Viña al Lanchon. con 180 
cepas viejas: linda otra de Eusebio Jiménez. . 

39s.—Hipólito Montero.—Viña en Rapagona, con 
200 cepas viejas: linda otra de Vicente Montero. 

401.—Viuda de Nicolás Montero.—Otra id. Puen
te Jabonera, con 100 cepas viejas: linda otra de 
Bonifacio Montero 

400.—José Montero.—Viña al Mancho !a Coja, 
con 100 cepas: linda otra de Vicente Montero. . 

402.—Eusebio Montero.—Otra id. Puente Jabone
ra, con 300 cepas viejas: linda otra de Ventura 
Arce . 

408.—Pascual Pérez.—Viña en Rapagona:. linda 
otra de Justo Fernandez, con 80 cepas viejas. . 

409.—Francisco Pimentel.—Viña en la Cimarra, 
con 2*»0 cepas viejas: linda otra de Julián López. 

417—Julián Pérez.—Viña en Rapagona, con 200 
cepas viejas: linda otra de Bernabé Jiménez. . 

421.—Eugenio Ramos (herederos).—Otra en id., 
con 50 cepas viejas: linda otra de Bernabé J i 
ménez 

422.—Manuel Ramos.—Otra en id., con 100 cepas 
viejas: linda otra de Cándido Alburquerque. . . 

423.—Pedro Rtmos.—Viña en la Cimarra, con 100 
cepas viejas: linda otra de Eustaquio Herradon. 

424.—Vicente Recamal.—Otra id. en id., perdida 
con 30 cepas viejas: linda otra de Miguel Fer 
mosel 

428.—Gabriela Recio.—Viña en Rapagona, con 100 
cepas viejas: linda otra de León Fermosel (mayor). 

429.— Julián Recio.—Otra id. en id., perdida con 
80 cepas viejas: linda otra de Gabriela Recio. . 

430.—Lázaro Recio.—Otra id. en id., con 210 ce
pas viejas y algunas higueras: linda otra de Ju
lián Recio 

431.—Leocadia Recio.—Ctra en id. perdida con 90 
cepas viejas, que linda otra de Miguel Fermosel. 

437.—Juan Rodríguez.—Otra id en id., con 100 
cepas viejas, que linda con otra de Pascual 
Pérez 

443.—Miguel Sánchez.—Viña en Rapagona, con 
120 cepas viejas: linda otra de León Fermosel 
(mayor) • . . • • 

444. —Pedro Sánchez.—Otra en id., con. 160 cepas 
viejas, que linda otra de Miguel Sánchez. . . 

453.—Tomás Serrano.—Viña en Mancho la Coja, 
con 200 cepas viejas: linda otra de .Benito Ser
rano 

4 5 5 . _ Valeria no Vedia.—Viña en Valdeuseros, 
perdida con 50 cepas viejas: linda otra de Anice
to Diaz 

456.—Francisco Vedia.—Otra id. al Mancho de la 
Coja, con 130 cepas viejas: linda otra de Anacle
to Vedia 

359.—Laureano González.—Viña en la Cimarra, 
con 150 cepas viejas: linda con otra de: Pedro 
Ramos 

Lo que se anuncia al público; tañlo porque le sirva de gobierno por si a t e u ^ _ 
quisiera interesarse, lo mismo que ádos deudores, quienes pueden satisfacer su 
tas, costas y recargos antes del expresado dia. . - 0 , 

Cadalso 8 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l Juez municipal, Leandro A b a d . - E l Comí 
nado, Juan Pérez Villamar. | . j ^ n j „ 

15*00 500'C0 

15*00 500*00 

42*50 
• 

1.416*67 

20*00 666*67 

42*50 1.416*67 

17*50 583*34 

15*00 500*00 

15*00 500*00 

22*50 750*00 

27*50 816*67 

15*00 500*00 

10*00 333*34 

27*50 916*67 

10*33 333*34 

50*00 1.666*67 

35*00 1.166*67 

12*50. 416*67 

22*50 750*00 

12*50 416*67 

10*00 333*34 

12*50 416*67 

10*00 333*34 

60*00 2.000*00 

17*50 583*34 

12*50 416*67 

22*50 750*00 

17*50 583*34 

30*00 100*00 

ÍO.'OO 333*34 

ir., in Ü MÚti 
12*50 416*67 

)8 ¿u;;rii3!r. out\ moii 

35*00 1.166*67 

: . . . : : :CÍ . .U :0 

SEXTA SECCIÓN 

COMISIÓN DE I'K PIEDADES Y DERECHO^ 
DEL ESTADO. gQ 

Instalada ya esta Comisión provincia}, de 
conformidad á lo prevenido en el decieí». 
del Gobierno de la República, fechal'29 
de Mayo Último, he acordado hacer sa-

ber.al público por medio de este periódi
co oficial, que desde el dia l . ' d e l próxi
mo mes de Setiembre, correrá á cargo de 
la misma, establecida en el piso tercero 
dé ja cusa llamada del Platero, que ocu-

jpan las oficinas provinciales de Hacienda 
.pública, la recaudación de frutos y me
tá l i co procedente de venta de fincas, cen
sos y Jemas propiedades y derechos del 

| Estado que se hallan en administración 

• 



Martes 26 de Agosto de 1875. 5 

€ n la capital y de cuya cobranza se ha 
llaba encargado D. José Huerta, en el 
concepto de subalterno de la Adminis
tración económica de esta provincia. 

Madrid 13 de Agos f o de 1873.=-Be-

n i to de la Vega. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. 

Sección de la Caja de Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres resguar
dos de cupones expedidos por esta Caja 
Central con fecha 17 de Julio de i >72 y 
13 de Junio ultimo y los números 
81.793,81.794 y 89.216 de entrada y 
52.Í27,52.12S y 57.650, de registro del 
concepto de Voluntario por valor de 
150.000,319.000 y 444.000 pesetas nomi
nales respectivamente, en resguardos al 
portador, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja genera!, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, desdólas diez de 
la mañana á las cinco de la tarde, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino a su legitimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto, trascurridos que 
sean dos meses desde, la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 24 del Reglamento. 

Madrid 21 de Agosto de 1 6 7 3 . - E l 
Director general, José Manso. 

caraque, penden los autos de abintestato 
del Sr. D. Mariano Gómez de la Cortina y 
Rivas, Conde de la Cortina, natural de 
Méjico, de estado soltero, é hijo de Don 
José y Doña Francisca de Paula, y de 
edad de 39 años, que.falleció en la noche 
del 29 de Abril último; y por virtud de lo 
en ellos acordado se llama á todos los que 
se crean con derecho á la herencia del ci
tado señor Conde, para que dentro del 
término de 30 dias, se presenten en el ci
tado Juzgado y Escribanía á deducirle en 
forma, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le9 parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1873. - E l Es
cribano, Mascaraque. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Zuzgado'de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. José M iría Sanz, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama por término de 
seis dias á Eusebia Roqueñi, á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en 
cau9a que se instruye en el mismo. 

Madrid 1S de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
actuario, por mi compañero Villarrubia, 
Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia*del Sr. Don 
Pantaleon Muntvon y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, dictada en el 
sumario instruido con motivo del hurto 
de un reloj de oro antiguo y una cadena 
del mismo metal, guarnecido de rubíes, 
con la marca del fabricante Peñalver, cu
yo perjudicado es D. Francisco Javier 
Lostao, habitante en la plaza de Santa Cris
talina de los Donados, núm l , se hace sa
ber á todos los plateros.y empeñistas de 
esta villa, que si dichas alhajas les fueren 
presentadas para su venta ó empeño, las 
detengan con las personas portadoras de 
las mismas, remitiéndolos á disposición de 
este Juzgado por la Escribanía del actua
rio. 

Madrid 22 de Agosto de 1873. - E l Es
cribano actuario, por mi compañero H e -
ras, José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del disirito 
de Buenavisla. 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esa capital. 

Hago saber que en los autos de con 
curso voluntario de acreedores de Don 
Paulino de Llanos, de este domicilio, in 
coados en este Juzgado y Escribanía de 
Don Natal io Sánchez Mascaraque, ha te 
nido lugar un convenio entre dichos in 
teresados, por virtud del cual y por auto 
<fe 8 de Mayo último ha sido rehabilitado 
el referido D. Paulino, y que tal aptitud 
T capacidad que este adquiere con aquel 
proveído se hiciera pública por medio de 
ios periódicos oficiales. 

Madrid 31 de Julio de 1S73. -EI Es
cribano. - P o r Mascaraque, Pedro José 
Vigil. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á la criada que desde el 1." 
al 11 de Julio último estuvo sirviendo en 
casa de D. Marcelo Iglesias, Arenal, 6, 
tercero, cuyo nombre y actual domicilio 
se ignora, á fin de que en término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado, 
Escribanía de D. Nicolás de Motta, 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Sulesas, á prestar declaración en la causa 
que instruyo por robo á dicho Sr. Igle
sias, bajo los apercibimientos legales. 

Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
5 de Junio de 1873, el Sr. D. José Gon
zález Martínez, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la mis
ma: habiendo visto los precedentes a u u 

tos ordinarios promovidos por D. Rafael 
de Benjumea contra la Sra. Doña Isabel 
de Borbon y Borbon, Reina que fué de 
España: 

1.* Resultando que el Procurador 
D. José Arana y Morayta, en nombre y 
en virtud de poder de D. Rafiel 4e¿Ben
j u m e a , solicitó pobreza para entablar 
demanda contra la Sra. Doña Isabel de 
Borbon y Borbon; y que en su conse
cuencia, previa la trar. i tacion condu
cente y en rebeldía de la citada señora, 
que no compareció á mostrarse parte, se 
hizo la declaración de pobreza para liti
gar en favor de D. R i fad de Benjumea; 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 
Hago saber: que en este mi Juzgado y i 

Escribanía de D. Natalio Sánchez Mas- | cuya sentencia fué publica en !a Caceta 

y Diario oficial, sin que dentro del tér
mino legal se haya hecho reclamación 
alguna contra la misma: 

2 / Resultando que la representación 
y defensa del D. Rafael de Benjumea 
formalizó demanda civil ordinaria con
tra la mencionada señora en solicitud de 
que se la condenase al pago de 62.100 
escudos, sus intereses y los gastos de re
cambio y protesto de una letra que le 
giró y que le era en deber por retribu
ción de servicios artísticos en la confec
ción de dos cuadros originales que ha
bían de representar la presentación y 
bautismo del entonces Principe de As
turias D. Alfonso por encargo que le h i 
zo, primero verbalmente, y después por 
Real orden de 25 de Febrero de 1859, 
refrendada por el Jefe superior de Pala
cio, acompañando á dicha demanda los 
bocetos que daban á conocer tales t raba
jos y algunos otros manuscritos relati
vos á dicho encargo, con el juicio de con
ciliación celebrado sin efecto con el apo
derado de la entonces Real Casa: 

3 / Resultando que con fecha 9 de 
Julio de 1858 aparece que el Benjumea 
remitió una comunicación al Intendente 
que fué de dicha Real Casa con las bases 
y precios para la ejecución de tales tra
bajos, de la cual se la acusó recibo, fijan
do el precio de cada retrato de los perso
najes que habían asistido á tales actos en 
3.000 rs . cada uno; y después de diferen
tes cartas y documentos privados que se 
relacionaban con !as gestiones hechas 
para llevar á efecto las obras de arte, y 
que habia reclamado en diferentes oca
siones que se le entregaran cantidades á 
cuenta de la que presentó posteriormen
te, dando á comprender que habia inver
tido 10 años en tales trabajos, producien
do gastos desconsideración: 

4.* Resultando que admitida la de
manda, se confirió traslado de ella con 
emplazamiento por término de 15 dias á 
la señora demandada, que se hallaba en 
el extranjero, para que por medio de per
sona autorizada compareciese á contes
tarla, acompañándole la copia simple de 
aquella; y que librado oportuno exhorto, 
se practicó el emplazamiento por medio 
de cédula que se entregó al Conserje de 
su Palacio: 

5 / Resultando que no habiendo com
parecido á mostrarse parte, se le acusó la 
rebeldía; y teniéndose por contestada la 
demandada, se mandó hacer saber á Do
ña Isabel de Borbon esta providencia en 
la misma forma que el emplazamiento, 
y también que verificado esto, como tu» 
vo lugar por medio de exhorto, se enten
dieran en su rebeldía las demás diligen
cias con los estrados del Juzgado: 

6.* Resultando que después del escri-
to'de réplica y del acuse de rebeldía á los 
estrados, se recibieron los autos á prue
ba; y practicada por el actor la que ha 
propuesto, sin contradicción alguna du
rante el término probatorio, se e n t r e g r -
ron para alegar, insistiendo el actor al 
realizarlo en las solicitudes aducidas en 
su demanda; y que por parte de la seño
ra demandada no se ha comparecido en 
los aut^p, ni se ha alegado, ni probado 
cosa-alguna, concluyendo por tanto la 
tramitación hasta la vista que se solicitó 
en rebeldía de aquelb: 

7.* Resultanio que D. Rafael de Ben
jumea ha justificado que, además de los 
dos cuadrns expresados, ha ejecutado 
otro dé' la presentación en el templo del 
Escorial de la entonces Princesa de As
turias en Junio de 1854, atribuyendo á 
este trabajo un libramiento que aparecía 

hecho á su favor en Octubre de 1866, y 
también otros 8.000 rs . que se le en t re
garon en el expresado año, igualmente 
que 30.000 rs . que figuran recibidos por 
Benjumea en 1867, según los datos que 
se han hallado en la Direcccion del P a 
trimonio de la Corona, pero que no se 
determina á qué trabajo digan relación 
tales gastos: 

8 / Resultando que de lo demás ale
gado y probado aparece que el cuadro de 
la presentación fué concluido y ss entre
gó en Noviembre de 1866, y en 1 / de 
Moyo de 1S67 se presentó una cuenta de 
lo que hasta entonces se le adeudaba por 
tales trabajos, importante la cantidad de 
552.000 rs. , que fué admitida por la en
tonces Real Casa, sin ponerle reparo, fi
gurando registrada en los libros de la 
misma en 14 de Junio de 1867, no en
contrando justificada cual fuera la obra 
que se hiciera desde tal fecha hasta el I .* 
de Enero de IS68 en que se asegura fué 
concluido el cuadro que representaba el 
bautismo; haciéndose subir el importe de 
los 139 retratos que comprendían los 
cuadros á razón de 3.000 rs. cada uno, 
á 417.000 rs . : 

9 / Resultando que también se ha 
encontrado en la Dirección del Real Pa 
trimonio la minuta de la Real orden de 
26 de Febrero de 1859, por la que se le 
encargó al Sr. Benjumea la ejecución de 
los dos cuadros de la presentación y bau
tismo del que fué Principe de Asturias; 
y que se han examinado dos testigos, 
Profesores de Pintura, los cuales consi
deran más bien bajo que alto el precio 
de 3.000 rs. que se fija á cada uno de los 
retratos de los cuadros, asegurando tales 
testigos que tienen conocimiento con al
gún otro de que los cuadros se hicieron 
por el referido Sr. Benjumea, compro
bándose también algunos otros extremos 
de los que se comprendían en la de
manda: 

1.* Considerando que de los antece
dentes traídos á los autos, si bien no se 
ha comprobado que la ex-Reina Doña 
Isabel de Borbon y Borbon diera encargo 
verbal á D. Rafael de Benjumea para 
que ejecutara los dos cuadros de que se 
deja hecha mención y que habían de re
presentar la presentación y bautismo del 
entonces Principe de Asturias, si lo está 
que en 26 de Febrero de 1859 se dictó 
una Real orden encargándole tales t ra
bajos, que habían de comprender los re
tratos de las personas que oficialmente 
concurrieron, las cuales se determinaban 
en las actas que se extendieron con tal 
motivo, y que se encuentran en las Ga
cetas de 30 de'Noviembre y 9 de Diciem
bre de 1657, que se hallan unidas á los 
autos: 

V ^ . * Considerando que en dicha Real 
orden no se marcó ni t iempo ni precio 
pura realizar las mencionadas obras de 
arte, existiendo únicamente fundamento 
para estimar, respecto al tiempo invert i 
do en llevarlas á efecto, que no se dieron 
por concluidas hasta después de nueve 
años, á contar desde la fecha en que fi
gura dado el encargo; y en cuanto al pre
cio estipulado, que no se determina otra 
cosa que el haber manifestado terminan
temente e! pintor que por cada retrato se 
le habían de abonar 3.000 rs.: 

3 / Considerando que teniendo en 
cuenta este único antecedente concreto y 
cierto con relación al caso, y que el nú
mero de retratos que habían de compren
derse era el de 139, se desprende que el 
valor total de la obra asciende á la can
tidad de 417.000 rs. , y que debe descon-
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tarse de ella las que figuren haber recibi
do el D. Rafael Benjumea por tal con
cepto: 

4.* Considerando que este hace nacer 
su derecho á que se le abonen cantidades 
por la Real Casa en la época a que se 
contrae la demanda por sus indicados 
trabajos y por otro que relativo al mis
mo tenia, pero a distinta persona dice 
ejecutó en el Escorial, y que consta al 
t raer antecedentes con relación al pleito 
que motiva esta sentencia; que se tiene 
puesto un libramiento a favor de Benju
mea de 20.001) rs. , y se le tienen entre
gados además otros 38.000 rs . en diferen
tes tiempos: 

5 / Considerando que no figurando 
tales cantidades fueran entregadas por 
consideración :;1 trabajo que se atribuye 
hecho en el Escorial, hay que deducir 
que fueron entregadas á cuenta de los 
trabajos sobre que versa la demanda por 
no ser debido desatender que la obra del 
cuadro de la presentación en el Escorial 
<le la ex Princesa de Asturias serefiereá 
hecho pasado el año de 1854, y los otros 
a los ocurridos en 1857, sin que las can
tidades aparezcan entregadas hasta me
diados de 1S66; y no se comprende que 
dicha entrega fuera relativa a la primera 
obra, porque aun cuando el encargo for
mal de la segunda se contrae á época pos
terior, conviene la parte actora en que 
con anterioridad ya venia ejecutando tra
bajos: 

6 / Considerando que para los efectos 
del contrato es imprescindible reconocer 
á dicha señora como persona jurídica, y 
que está obligada á retribuir el importe 
¿el trabajo empleado por consecuencia de 
su mandato en cuanto se justifique que se 
obligó; y que aun cuando en nombre de 
dicha señora se hacen indicaciones de que 
se convino en transigir el asunto, no 
consta que él tuviera poder especial al 
efecto: 

7." Considerando que no estando re
conocida tal obligación de pago en la 
cantidad sobre que versa la demanda, es 
preciso atenerse al resultado de las actua
ciones para hacer declaración; y que no 
habiendo determinación de tiempo para 
llevar á efecto los trabajos ni para reali 
zar el pago n o e s licito apreciar que el 
valor de ellos devengue intereses; y por 
último, que en la sustanciacion de la de 
manda seguida en concepto de ser pobre 
el demandante, se han observado las pres 
cripciones legales: 

Visto lo dispuesto en las leyes 1.', ti 
lulo 1.*, libro 10 de la Novísima Recopi 
lacion; la 4 . ' y 17, tit . 1.*, libro l . M e l 
Fuero Juzgo; la 4.*, t i t . 15, Partida 2 ' ; 
la 20, 21 y 24, tit. 12 de la Novísima Re
copilación; la 24, tít 12 de la Partida 5. ' , 
la 1.', 3 . ' y 8.', tít. 8. '-de la Partida 5.*, 
y las sentencias del Tribunal Supremo de 
29 de Abril de 1864 y 28 de Enero 
d e 1S05; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
la Sra. Doña Isabel de Borbon y Bor-
bon, ex-Reina de España, constituyó un 
arren lamiento de servicios artísticos con 
D . Rafael de Benjumea para que llevara 
á, efecto los cuadros que habían de repre
sentar la presentación y bautismo del ex-
Principe de Asturias D. Alfonso, sirvien
do como base para el precio la cantidad 
d e 3.000 rs. por cada uno de los 139 re
tratos que se habían de comprender en 
ellos; y por tanto que, así como está 
obligado el Sr. Benjunea á entregar los 
cuadr03, lo está dicha señora al abono 
de! importe de la obra; y en su conse
cuencia debo condenar y condeno á la 

expresada señora al pago de 417.000 rea
les, ó sean 104.250 pesetas, de cuya can 
tidad se ha de rebajar la de 38.000 rea
les ó sean 9.500 pesetas, por aparecer te 
nerla recibida á cuenta; entendiéndose 
esto sin perjuicio del reintegro del papel 
invertido y de que las partes puedan 
ejercitar otros derechos que crean cor 
responderles para aducir distintas recia 
maciones, sin hacer expresa condena 
cion de costas. 

Así por esta mi sentencia, que ade 
más de notificarse en los estrados se ha 
de hacer notoria por medio de edictos 
que deberán fijarse en la forma preveni 
da en el art . 1.183, se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en la 
Gaceta, definitivamente juzgando lo pro 
nuncio, mando y firmo.=-José González 
Martínez. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué dada, leida y publicada en el dia 
de su fecha por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, están 
do en audiencia pública, y por an te mi 
el Escribano, de que doy fé.—Juan Zo-
zaya.» 

La sentencia anterior es conforme á 
su original, dictada en Ios-autos á que se 
refiere, de que el actuario da fé y á ella 
se remite. 

Para que conste, á virtud de lo man
dado por el Sr. Juez y para que tenga 
lugar su inserción en los periódicos ofi
ciales, con arreglo á lo preceptuado en 
el art . 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, pongo el presente que sig
no y firmo en Madrid á 18 de Agosto de 
1S73.—Enmendado — P a - N o - Vale -
Entre l ineas-Cincuenta —La primera, 
tercera y octava — Titulo octavo de la 
partida quinta—Cuadros—Mil—También 
vale—Testado—la—No vale—El actua
rio, Juan Zozaya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por primer término de nueve días 
á D. José Vázquez Bravo y D. Melchor 
de la Vega, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á con

t e s t a r á los cargos que les resultan en 
causa formada contra los mismos por ex
citar á la rebelión en el periódico La Jus
ticia Federal. 

Por tanto encargo a todas las Autori
dades, asi civiles como militares, que en 
el caso de que dichos procesados sean 
habidos los hagan presentes en el Juzga
do de mi cargo á los fines acordados. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1873. - José González Martínez. - Por 
mandado de su señoría, Francisco de 
Paula Morales. 

quiel, Julia, Ignacio y Gregoria Adela 
Jiménez y Méndez, hijos de la finada. 

Madrid l u d e Agosto de 1 S 7 3 . - Sa-
lustiano García Muñoz. 

j-'fltjafa. n 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia nuevamente la defunción intes
tada de Doña María Méndez y León, viu
da de D. Juan Jiménez, ocurrida en esta 
villa el dia 17 de Agosto de 1867, y se 
cita y emplaza por seguida y última vez 
á los que se crean con derecho á heredar-
a para que dentro del término de 20 dias 

comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á hacer reclamaciones que tengan 
por conveniente; advirtiéndose que se 
han presentado reclamando la herencia 
los menores Juana María, Modesto Eze-

Jazgado municipal de Galapagar. 

En la noche del 10 del actual han si
do robadas á un lechero que lo conducía 
en ellas, por la carretera de la Coruña a 
las Rozas, una muía negra, topina, sobre 
seis cuartas y media de alzada, cerrada, 
una rozadura ya curada en el costillar 
izquierdo, aparejada con albarda, cubier
ta, cincha y sudador de lienzo en buen 
uso, cabezada de correa, rastrillo, ramal 
de un pedazo de cadena, otro de correa y 
otro de cáñamo, herrada de las cuatro 
patas; y un macho castaño, de igual al
zada que la muía, cerrado, con una roza
dura atrás en el espinazo, y otras dos en 
el costillar derecho ya casi cura-Jas, her
rado <ie las cuatro patas, albarda usada, 1 

un peludo y cacho de estera de cubierta, 
y debajo unos lomillos y sudador de es
topa, cabezada de correa, rastrillo y ra 
mal de cáñamo. 

Suplico a las Autoridades civiles y 
militares las más activas diligencias en 
busca de dichas caballerías y los dos 
hombres que las robaron, cuyas señas 
únicas que ha dado el robado porque di
ce se aturdió, son: un hombre de estatu
ra pequeña, con blusa, otro en mangas de 
camisa, más alto, y llevaba chaquetón al 
hombro; poniéndoles con las caballerías, 
caso de ser habidos, á disposición del se
ñor Juez de primera instanciadel partido 
de Colmenar Viejo en esta localidad. 

Galapagar 11 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l 
Juez municipal, Félix López. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de VaUadolid. 

Don Ramón Crespo y Vicente, Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid. 

Hago saber que instruyo causa cri
minal de oficio contra Luis Rubal Rodrí
guez, natural y vecino de Madrid, ha 
bitante en la calle de Lavapiés, num. 34, 
casado, de 31 años de edad, cesante, sin 
que del mismo consten otras señas, sobre 
falsedad; en la que siendo de ignorado 
paradero, por medio de la presente requi
sitoria le cito, llamo y emplazo para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado con el fin de comuni
carle dicha causa, apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y 
se le irrogarán los perjuicios de derecho: 
y ruego á todas las Autoridades se sirvan 
averiguar su actual vecindad y darme el 
oportuno aviso. 

Dada en Valla. lolidi 20 de Agosto 
de 1873.—Ramón Crespo y Viceute.— 
Por su mandado, León Gervás. 

, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Buslarvicjo. 

Estando declarado mozo útil para la 
reserva J >sé del Valle Díaz, natural de 
esta villa, n ú m . 7 del alistamiento de la 
misma en el presente año, y habiéndose 
Señalado por la Superioridad el dia 27 de 
presente m e c , dé l a s ocho de la indi 
en adelante, para la declaración de mozos j 
útiles para dicha reserva, se le cita por el. 
presente para que h »sta el dia 20 de 

mismo, y hora de las cinco déla m a f l a n a 

concurra á ia casa de Ayuntamiento p a r ^ 
ser filiado, y dispuesto á emprender l a 

marcha á la capital con dicho objeto; e n 

la inteligencia que de no hacerlo le p a r a . 
r á e l perjuicio que haya lugar con arreg\ 0 

a la ley. 

Bustarviejo y Agosto 12 de 1873.^ 
El Alcalde popular, Clemente López. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Por el presente se llama á Isidro Ro
jas y González, de 20 años de edad, mozo 
del alistamiento de esta villa para la re-
serva del ejército del presente año f q U Q 

últimamente se hallaba domiciliado e n 

Madrid, calle de Ponce de León, número 
3, y cuyo actual domicilio se ignora, i 
fin de que hasta el dia 20 del corriente, 
se presente en la Casa consistorial de esta 
villa ó bien ante ia Excma. Comisión 
provincial, el dia 22 hasta las doce de la 
mañana; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Valdaracete 16 de Agosto de 1873 . -
El Alcalde, Francisco García. 

Alcaldía popular de Villaverde de Madrid. 

Por traslación del Secretario de Ayun
tamiento de esta villa á la de Getafe para 
desempeñar el mismo cargo, se halla va
cante la Secretaria de este Ayuntamiento, 
la cual está dotada con el sueldo anual de 
1.375 pesetas, que percibirá el agraciado 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes que reúnan los requi
sitos legales prevenidos en la ley muni
cipal, dirigirán sus solicitudes al que sus
cribe como Presidente del Ayuntamiento, 
en término de 20 dias, acompañando á 
las mismas las certificaciones y demás 
documentos que crean de necesidad para 
obtener dicha plaza. 

Villaverde 17 de Agosto de 1873 . -E l 
Alcalde, Francisco Pérez. ¡ 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el presente 
año, -se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de la misma por 
cuatro dias: el que se quiera enterar lo 
puede verificar á fin de examinar si se ha 
padecido equivocación alguna. 

Villaverde 7 de Agosto de 1873. -El 
Alcalde, Miguel González. 

A M X C I Ü S 

~ T T ' ' i -

LA INFALIBLE SAN ROMÁN. 1 

-jU lrf*'' '{ «tfi^xul Ltri v.-j Ó O U Í » 

SOCIEDAD MINERA. / . ; 

Hallándose en descubierto del pag° 
de d iv idendos , se requiere por tercera 
vez, con arreglo al a r t . 21 de la ley de 
Sociedades mineras, á los socios Don* 
Francisca Dorado y D. Claudio de la 
Torre, vecinos de la Puebla de Beleña; 
D. Francisco Serrano, de Guadalajara; 
D. Mariano Serrano, de Almiruete, y Don 
Martín Westermayer, de Molina. 

Madrid 21 de Agosto de 1873.-BI 
Secretario, Federico de Gumucia. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


